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Sabanalarga, veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO:   ACCIÓN DE TUTELA. 

REFERENCIA: 08-638-40-89-003-2022-00193-00. 

ACCIONANTE: EDUARDO BARANDICA 

ACCIONADO: INSTITUTO DE TRANSITO DEL ATLANTICO  

 
ASUNTO 

 
Se procede a dictar fallo dentro de la acción de tutela promovida por el señor, por el señor EDUARDO BARANDICA, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 3.556.236, quien actúa en nombre propio, en contra del INSTITUTO DE 
TRANSITO DEL ATLANTICO, por la presunta violación de sus derechos fundamentales de Libertad de expresión e 
información, al debido proceso y habeas corpus, consagrados en nuestra Carta Política.  
 

ANTECEDENTES 
 
Se pasa a exponer los hechos presentados por la parte accionante así: 
 

“PRIMERO: El día 23 de marzo de 2022, remití un derecho de petición ante su entidad, para la prescripción 
de los años 2012, 2013, 2014 y 2015. Seguidamente recibí una respuesta donde decretaron la prescripción 
de los años 2004 hasta el año 2011 y negaron los años 2011 hasta el 2015, alegando que ya había sido 
notificado de los años debidos. Seguidamente coloque un recurso de reposición y apelación el mes de abril, 
y me respondieron según radicado No. 202230000099491 de fecha de 30/05/2022, donde me respondieron 
que mi solicitud es improcedente.”   

PRETENSIONES 

 

Teniendo en cuenta los hechos generadores de la presunta vulneración, la parte accionante solicitó al Despacho, que 

se le tutele los derechos invocados, y por consiguiente ordenarle a la autoridad accionada que decrete la prescripción 

de los años 2011 hasta el año 2015.   

ACTUACIÓN PROCESAL 

 

Estando dentro del término legal, mediante auto del catorce (14) de julio de dos mil veintidós (2022), se admitió la 

presente acción, y se ordenó a la accionada informar dentro del término de cuarenta y ocho (48) horas, las razones de 

defensa que le asisten frente a las pretensiones de la tutela.  

 

Notificada la accionada el día quince (15) de julio de la anualidad, en debida forma, en cuanto a los hechos que hacen 

parte de la presente acción, se constató el sistema de gestión documental ORFEO del Instituto de Tránsito del Atlántico, 

y se evidenció que el señor EDUARDO BARANDICA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 3.756.136, presento 

derecho de petición ante esta entidad mediante radicado No. 202242100046272, el cual fue contestado de fondo y 

enviado a la dirección suministrada en su escrito de petición, bajo el radicado de salida No. 202230000062051. En la 

respuesta otorgada, se le informo al peticionario que mediante resolución No. 556 del 11 de abril de 2022, se procedió 

a conceder la prescripción de la vigencia 2011, por concepto de la tasa de derechos de transito del vehículo placa No. 

GCD97A.  

 

Ahora bien, en cuanto a la vulneración del debido proceso y la solicitud de prescripción de las vigencias de los años 

2012 a 2015 del vehículo de placas GCD97A por derechos de tránsito, no es posible acceder a la solicitud, como 

quiera que no se dan los presupuestos de la ley para que sea declarado el acaecimiento de dicho fenómeno jurídico, 

más aun cuando a la fecha se encuentran en proceso de cobro coactivo, soportado en el mandamiento de pago No. 

MPDT-2017050388 de fecha 02 de mayo de 2017, el cual fue debidamente notificado.  

 

A su vez, acerca del recurso de reconsideración que fue radicado por el señor Barandica, el cual fue contestado de 

fondo, con radicado de salida No. 202230000099491, en donde se le indicó que no es posible acceder a lo solicitado, 
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ya que en contra de la respuesta a la petición fechada 23 de marzo del 2022, la cual fue resuelta mediante 

202242100046272 de fecha de 11 de abril de 2022, no proceden los recursos legales. De conformidad con lo 

establecido con el artículo 720 del Estatuto Tributario Nacional:  

 

“Las actuaciones administrativas realizadas en el procedimiento administrativo de cobro son de trámite y 

contra ellas no procede recurso alguno, excepto los que en forma expresa se señalen en este procedimiento 

para las actuaciones definitivas.”  

 

Por lo anterior, el Instituto de Tránsito del Atlántico solicita que se declare improcedente la presente acción de tutela, 

y en caso de ser procedente, se nieguen todas las pretensiones de la misma.  

 

Acervo Probatorio 

 

El accionante aporta como prueba de sus hechos, los siguientes: 

 

1. Escrito de tutela.  

2. Firma y cédula.  

3. Respuesta del Tránsito del Atlántico. 

4. Acto Administrativo Tránsito del Atlántico.  

 

Por otro lado, la parte accionada aporta como prueba de sus hechos, los siguientes:  

5. Constancia de envío de las respuestas otorgadas a los derechos de petición de radicado No. 

202242100046272 y 202242100078662.  

6. Respuesta otorgada al derecho de petición Rad. No. 202242100046272 de fecha 11 de abril y sus anexos. 

7. Respuesta otorgada al derecho de petición Rad. No. 202242100078662 de fecha de 26 de mayo y sus 

anexos.  

8. Copia de la Resolución No. 556 del 11 de abril de 2022 por el cual se declara la prescripción de la vigencia 

2011 por tasa de derechos de tránsito.  

 

CONSIDERACIONES 

 

La Acción de Tutela es una institución jurídica que protege y defiende los derechos constitucionales fundamentales, 

que es una de las novedades que consagra la constituyente del año 1991, en el Artículo 86 de la Carta Magna, 

reglamentado por los Decretos 2591 de 1991 y 306 de 1992, al tenor dice: 

 

 “(…) Toda persona tendrá acción de tutela para reclamar ante los jueces, en todo momento y lugar, 

mediante un procedimiento preferente y sumario, por sí misma o por quien actúe a su nombre, la 

protección inmediata de sus derechos constitucionales fundamentales, cuando quiera que éstos 

resulten vulnerados o amenazados por la acción o la omisión de cualquier autoridad pública” 

Esta acción sólo procederá cuando el afectado no disponga de otro medio de defensa judicial, salvo 

que aquélla se utilice como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable.  

La existencia de dichos medios será apreciada en concreto, en cuanto a su eficacia, atendiendo las 

circunstancias en la que se encuentra el solicitante, debido a que en definitiva implica hacer un 

estudio analítico del mecanismo judicial “ordinario” previsto por el ordenamiento jurídico en cuanto 

a su idoneidad para conseguir el propósito perseguido” (…). 

 

De lo dicho se puede concluir que la acción de tutela solo procede para proteger derechos fundamentales, más no 

otros de distinto rango, cuando resulten amenazados o vulnerados por cualquier autoridad pública o por particulares 

con las características descritas en el inciso final del artículo 86 de la Constitución Nacional, siempre que el solicitante 
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no cuente con otro medio de defensa judicial, a menos que busque un amparo transitorio para evitar un perjuicio 

irremediable. 

 

PROCEDENCIA DE LA ACCIÓN DE TUTELA 

 

Por conocido se tiene que la acción de tutela narrada en el artículo 86 de la Constitución Política fue concebida como 

un mecanismo ágil, residual y sumario para efectos de amparar derechos fundamentales presuntamente conculcados 

por autoridades o particulares.   

 

Así mismo, se debe resaltar que la acción de tutela es un instrumento judicial de carácter constitucional, subsidiaria, 

residual y autónoma, dirigida a facilitar y permitir el control de los actos u omisiones de las autoridades públicas o 

excepcionalmente de particulares cuando estos vulneren los derechos fundamentales, pudiendo ser interpuesta por 

cualquier persona que se encuentre en estado de subordinación o indefensión, para la pronta y efectiva defensa de 

los derechos fundamentales cuando ello resulte urgente y necesario, a fin de evitar un perjuicio irremediable o cuando, 

en su defecto, no exista otro medio de defensa judicial. 

 

En concordancia con lo anterior, el papel del Juez Constitucional en estos casos es examinar la eficacia e idoneidad 
de otro medio de defensa judicial, considerando la situación particular del actor; es decir, el Operador Jurídico debe 
tener en cuenta la inminencia y gravedad del riesgo al que se encuentra sometido y la posibilidad de que medios 
judiciales ordinarios resulten útiles para poner fin a la amenaza, revisando en consecuencia, si la acción de tutela 
constituye el único mecanismo idóneo de protección de derechos fundamentales, o por el contrario se torna 
improcedente como mecanismo principal de defensa.  

Frente a la procedencia de la acción de tutela para discutir sanciones derivadas de la comisión de infracciones de 
tránsito captadas a través de medios tecnológicos, en sentencia de tutela, la Corte Constitucional refirió la 
improcedencia de la acción de tutela como regla general para ventilar este tipo de asuntos, luego de explicar cada una 
de las etapas que se deben agotar en el procedimiento administrativo, al respecto la sentencia  T- 051 del 10 de febrero 
de dos mil dieciséis (2016), atemperó: 

En este orden de ideas, es importante realizar las siguientes precisiones, con base en lo sentado en el Código 

Nacional de Tránsito y la Jurisprudencia relacionada anteriormente: 

 

1. A través de medios técnicos y tecnológicos es admisible registrar una infracción de tránsito, individualizando 

el vehículo, la fecha, el lugar y la hora, lo cual, constituye prueba suficiente para imponer un comparendo, así 

como la respectiva multa, de ser ello procedente (Artículo 129).  

2. Dentro de los tres días hábiles siguientes se debe notificar al último propietario registrado del vehículo o, 

de ser posible, al conductor que incurrió en la infracción (Artículo 135, Inciso 5).  

3. La notificación debe realizarse por correo certificado, de no ser posible se deben agotar todos los medios 

de notificación regulados en la legislación vigente (Artículo 135, inciso 5 y Sentencia C-980 de 2010).  

4. A la notificación se debe adjuntar el comparendo y los soportes del mismo (Artículo 135, inciso 5 y Ley 

1437 de 2011, Artículo 72). 

5. Una vez recibida la notificación hay tres opciones: 

a. Realizar el pago (Artículo 136, Numerales 1, 2 y 3). 

b. Comparecer dentro de los 11 días hábiles siguientes a la notificación de la infracción y manifestar 

inconformidad frente a la misma, evento en el cual se debe realizar audiencia pública (Artículo 136, inciso 2 y 

4 y Artículo 137). 

c. No comparecer dentro de los 11 días hábiles siguientes a la notificación de la infracción. En este evento, si 

la persona no comparece dentro de los 30 días hábiles siguientes a la infracción se debe proceder a realizar 

audiencia Artículo 136, inciso 3 y Artículo 137). 

6. En la audiencia se puede comparecer por sí mismo el presunto infractor o por medio de apoderado, quien 

debe ser abogado en ejercicio (Artículo 138). 
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7. En audiencia se realizarán descargos y se decretarán las pruebas solicitadas y las que se requieran de 

oficio, de ser posible e practicarán y se sancionará o absolverá al presunto contraventor (Artículo 136, inciso 

4).  

8. Contra los autos proferidos en audiencia procede el recurso de reposición, el cual podrá ser presentado y 

sustentado en la misma audiencia y el recurso de apelación, el cual únicamente procede contra la resolución, 

con la que se ponga fin a la primera instancia (Artículo 142). 

 

De igual forma, la Corte Constitucional refirió que las resoluciones que emiten las Inspecciones de Tránsito al resolver 

las infracciones cometidas por los ciudadanos son asimilables a actos administrativos de carácter particular, por lo 

tanto, sus inconformidades deben ser ventiladas ante la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, así lo refirió en 

la misma sentencia T- 051 del 10 de febrero de dos mil dieciséis (2016): 

 

“La naturaleza jurídica de la resolución mencionada corresponde a la de un acto administrativo 

particular por medio del cual se crea una situación jurídica. Por ende, cuando el perjudicado no esté 

conforme con la sanción impuesta, el mecanismo judicial procedente será el medio de control de 

nulidad y restablecimiento del derecho, el cual permite resarcir el daño causado injustificadamente a 

un derecho subjetivo”. (Negrillas fuera de texto original). 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, la presente acción de tutela, no se abre paso, por las razones que en adelante se 
expondrán. 

COMPETENCIA 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 37 del Decreto 2591 de 1991, este Juzgado es competente para 
conocer la presente acción de tutela. 
 
PROBLEMA JURÍDICO POR RESOLVER  
 
Conforme a lo expuesto por el accionante en el escrito tutelar, en este caso, esta Sede Judicial se adentra resolver, 
es sí la autoridad accionada vulneró los derechos fundamentales invocados por el actor, por tanto, no se decretó la 
prescripción de las vigencias de los años 2011 hasta el año 2015. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

EL DERECHO FUNDAMENTAL DEL DEBIDO PROCESO 

 

El accionante, estima que la accionada desconoció el procedimiento administrativo de la notificación de comparendo 

impuesto, por lo que considera le vulneró su derecho fundamental y tutelable del debido proceso. 

 

El artículo 29 de Constitución Política de Colombia contempla: 

 

“El debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones judiciales y administrativas” … 

 

En ese mismo sentido, la Corte Constitucional en sentencia T – 010 de 2017, se refirió al DERECHO 

FUNDAMENTAL DEL DEBIDO PROCESO, así: 

 

“La jurisprudencia de esta Corte ha definido el debido proceso administrativo como: “(i) el conjunto complejo de 

condiciones que le impone la ley a la administración, materializado en el cumplimiento de una secuencia de actos por 

parte de la autoridad administrativa, (ii) que guarda relación directa o indirecta entre sí, y (iii) cuyo fin está previamente 

determinado de manera constitucional y legal”. 

Así mismo, la Corte Constitucional en sentencia T – 314 de 2014, se refirió al DERECHO FUNDAMENTAL DEL 

DEBIDO PROCESO, así: 
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El derecho al debido proceso como el conjunto de garantías previstas en el ordenamiento jurídico, a través de las 

cuales se busca la protección del individuo incurso en una actuación judicial o administrativa, para que durante su 

trámite se respeten sus derechos y se logre la aplicación correcta de la justicia. Hacen parte de las garantías del debido 

proceso: (i) El derecho a la jurisdicción, que a su vez conlleva los derechos al libre e igualitario acceso a los jueces y 

autoridades administrativas, a obtener decisiones motivadas, a impugnar las decisiones ante autoridades de jerarquía 

superior, y al cumplimiento de lo decidido en el fallo; (ii) el derecho al juez natural, identificado como el funcionario con 

capacidad o aptitud legal para ejercer jurisdicción en determinado proceso o actuación, de acuerdo con la naturaleza 

de los hechos, la calidad de las personas y la división del trabajo establecida por la Constitución y la ley; (iii) El derecho 

a la defensa, entendido como el empleo de todos los medios legítimos y adecuados para ser oído y obtener una 

decisión favorable. De este derecho hacen parte, el derecho al tiempo y a los medios adecuados para la preparación 

de la defensa; los derechos a la asistencia de un abogado cuando sea necesario, a la igualdad ante la ley procesal, a 

la buena fe y a la lealtad de todas las demás personas que intervienen en el proceso; (iv) el derecho a un proceso 

público, desarrollado dentro de un tiempo razonable, lo cual exige que el proceso o la actuación no se vea sometido a 

dilaciones injustificadas o inexplicables; (v) el derecho a la independencia del juez, que solo es efectivo cuando los 

servidores públicos a los cuales confía la Constitución la tarea de administrar justicia, ejercen funciones separadas de 

aquellas atribuidas al ejecutivo y al legislativo y (vi) el derecho a la independencia e imparcialidad del juez o funcionario, 

quienes siempre deberán decidir con fundamento en los hechos, conforme a los imperativos del orden jurídico, sin 

designios anticipados ni prevenciones, presiones o influencias ilícitas. 

 

PROCEDENCIA EXCEPCIONAL DE LA ACCIÓN DE TUTELA CONTRA ACTOS ADMINISTRATIVOS. 

REITERACIÓN DE JURISPRUDENCIA. 

 
Como ha sido señalado por esta Sala en varias oportunidades, el artículo 29 de la Constitución Nacional consagra el 
debido proceso como una garantía fundamental de la cual gozan todos los que intervienen en las actuaciones 
judiciales y administrativas, la cual debe ser observada por la Administración, en tanto que es a ella a la que le compete 
respetar las formas propias de cada proceso, previstas previamente en el ordenamiento jurídico, dar aplicación a los 
principios de contradicción e imparcialidad, así como garantizar que las decisiones se emitan con acatamiento de las 
etapas y los procedimientos señalados en las disposiciones pertinentes para que sus actos no resulten en contravía 
de éstas, ni del ordenamiento superior.  
 
En diferentes oportunidades, la Sala ha precisado que el instrumento mencionado no se encuentra diseñado con miras 
a reemplazar al juez competente, de ahí que no sea de recibo cuando se advierte que la parte accionante cuenta con 
otro mecanismo judicial para invocar la protección de los derechos fundamentales que considera le han sido 
vulnerados. De tal forma, la competencia del juez de tutela se limita al examen y verificación del acto por el cual se 
presume, son violadas o amenazadas las garantías constitucionales. 
 
En los eventos en los que la Administración, al adelantar una actuación o al expedir un acto propio de esta naturaleza, 
desconozca alguno de los procedimientos establecidos y con ello vulnere el debido proceso, el ordenamiento jurídico 
ha previsto medios ordinarios de defensa para atacar esas decisiones y restablecer los derechos que hayan sido 
afectados, de lo cual se deriva la subsidiariedad de la acción de amparo en cuanto a las actuaciones de la 
administración se refiere. 
 
Es así como mediante la sentencia STP16021-2015 emitida el 17 de noviembre de 2015 dentro del radicado 82458, 
esta Sala resaltó que los medios de control y medidas cautelares con los que cuenta la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo para revisar la legalidad de los actos administrativos proferidos en el marco de procesos 
contravencionales por infracciones a las normas de tránsito son eficaces para garantizar los derechos fundamentales 
de los administrados. 
 
Por este motivo, para que la solicitud de amparo proceda en el caso de sanciones impuestas en el marco de 
procesos contravencionales por infracciones a las normas de tránsito, corresponde a la parte accionante 
acreditar que cumplió con los requisitos de subsidiariedad e inmediatez. 
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DE LOS PROCESOS CONTRAVENCIONALES POR INFRACCIONES A LAS NORMAS DE TRÁNSITO. 
 
1. De acuerdo con la Ley 769 de 2002 –Código Nacional de Tránsito, cuando las autoridades competentes 
advierten la presunta comisión de infracciones a las normas allí previstas, les corresponde librar una orden de 
comparendo, que de conformidad con el artículo 3 del citado precepto es una «orden formal de notificación para que 
el presunto contraventor o implicado se presente ante la autoridad de tránsito por la comisión de una infracción». 
 
De acuerdo con el artículo 135 de esa misma normativa, cuando la presunta infracción se advierte por medios técnicos 
o tecnológicos, la orden de comparendo debe remitirse por correo, dentro de los tres días hábiles siguientes, al 
propietario del vehículo para lo de su competencia, pues en dicha citación claramente se le hace saber que de no ser 
el infractor puede indicar quién es el inculpado: 
 

Artículo 135. Procedimiento. Ante la comisión de una contravención, la autoridad de tránsito debe seguir el 
procedimiento siguiente para imponer el comparendo: 
 
Ordenará detener la marcha del vehículo y le extenderá al conductor la orden de comparendo en la que 
ordenará al infractor presentarse ante la autoridad de tránsito competente dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes. Al conductor se le entregará copia de la orden de comparendo. 
 
Para el servicio además se enviará por correo dentro de los tres (3) días hábiles siguientes copia del 
comparendo al propietario del vehículo, a la empresa a la cual se encuentra vinculado y a la Superintendencia 
de Puertos y Transporte para lo de su competencia. 
 
La orden de comparendo deberá estar firmada por el conductor, siempre y cuando ello sea posible. Si el 
conductor se negara a firmar o a presentar la licencia, firmará por él un testigo, el cual deberá identificarse 
plenamente con el número de su cédula de ciudadanía o pasaporte, dirección de domicilio y teléfono, si lo 
tuviere. 
 
No obstante, lo anterior, las autoridades competentes podrán contratar el servicio de medios técnicos y 
tecnológicos que permitan evidenciar la comisión de infracciones o contravenciones, el vehículo, la fecha, el 
lugar y la hora. En tal caso se enviará por correo dentro de los tres (3) días hábiles siguientes la infracción y 
sus soportes al propietario, quien estará obligado al pago de la multa. Para el servicio público además se 
enviará por correo dentro de este mismo término copia del comparendo y sus soportes a la empresa a la cual 
se encuentre vinculado y a la Superintendencia de Puertos y Transporte para lo de su competencia. 
 
El Ministerio de Transporte determinará las características técnicas del formulario de comparendo único 
nacional, así como su sistema de reparto. En este se indicará al conductor que tendrá derecho a nombrar 
un apoderado si así lo desea y que, en la audiencia, para la que se le cite, se decretarán o practicarán 
las pruebas que solicite. El comparendo deberá además proveer el espacio para consignar la 
dirección del inculpado o del testigo que lo haya suscrito por este. //… (Resaltado fuera del texto 
original). 
 

El artículo 137 de esa misma normativa, prevé que la orden de comparendo electrónica se remitirá a la dirección 
registrada del último propietario del vehículo. Mediante la sentencia C-980 de 2010, la Corte Constitucional señaló 
que la interpretación correcta de esta disposición es que, al enviársele la orden de comparendo electrónica al 
propietario del vehículo, se le está dando la oportunidad de comparecer y ejercer sus derechos, de ninguna manera 
aplica responsabilidad objetiva porque esta está proscrita en el Ordenamiento Jurídico: 
 

10.19. Bajo ese entendido, no queda duda que el aparte acusado, al ordenar enviar por correo el comparendo 
y sus soportes al propietario, e imponerle a éste la obligación de pagar la multa, en los casos en que la 
infracción se detecta por medios técnicos y tecnológicos, no está indicando que la sanción se produce de 
forma automática, por efecto de la sola notificación. A partir de una lectura sistemática de las normas citadas, 
y del propio texto acusado, debe entenderse que el sentido de la notificación de la infracción al propietario 
cumple la doble función de enterarlo sobre la existencia del comparendo, y, a su vez, de permitirle comparecer 
al proceso administrativo para defender y hacer valer sus derechos, cuando así lo considere. (Subrayado 
fuera del texto original). 
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De manera que convocar al ciudadano que figura como propietario del vehículo captado en la comisión de una 
presunta infracción, es una garantía del derecho a la defensa que se corresponde con el debido proceso. 
 
2. Efectuada la etapa de notificación, el artículo 136 del Código Nacional de Tránsito, modificado por el artículo 
205 del Decreto 019 de 2012, dispone que el presunto infractor cuenta con la oportunidad de aceptar la comisión de 
la infracción y cancelar la totalidad o parte del valor de la multa, o rechazar la comisión de la infracción y comparecer 
ante la autoridad de tránsito competente, para que en audiencia pública y teniendo en cuenta el acervo probatorio 
recaudado, se decida lo atinente a su responsabilidad. 
 
Este procedimiento se realiza con o sin la presencia del presunto infractor y termina con la expedición de una 
resolución, la cual es notificada en estrados de acuerdo con el artículo 139 de la normativa en cita, contra la cual 
proceden los recursos de reposición y apelación previstos en el artículo 142 de esa normativa. 
 
3. Finalmente, el artículo 140 de la Ley 769 de 2002 dispone que los Organismos de tránsito podrán lograr el 
pago de las multas que sean impuestas en estos procesos, mediante la Jurisdicción Coactiva. 
 
En esos casos, el numeral 3 del artículo 828 del Estatuto Tributario prevé que la resolución ejecutoriada que definió 
la responsabilidad por infringir las normas de tránsito es la que presta mérito ejecutivo y da lugar a que sea librado 
mandamiento de pago. 
 
DEL DERECHO DE PETICIÓN 
 
En cuanto al derecho de petición, el artículo 23 constitucional establece que “toda persona tiene derecho a presentar 
peticiones respetuosas a las autoridades por motivos de interés general o particular y a obtener pronta resolución.” 
En desarrollo de esta norma constitucional, el Código Contencioso Administrativo contempla, en su artículo 25. De la 
norma se desprenden varias características referentes al derecho a formular consultas: a. La consulta se debe hacer 
con respecto a materias de la competencia del consultado. b. El plazo para responderlas es de 30 días. c. Las 
respuestas a éstas no son vinculantes. d. Las respuestas no comprometen la responsabilidad de la entidad que las 
atiende. En virtud del principio hermenéutico del efecto útil se debe entender que este derecho a formular consultas 
implica algo diferente a la solicitud de información - aunque en la resolución de la consulta ésta puede ser 
suministrada- y a la expedición de copias - aunque también la absolución de ésta pueda comprender el suministro de 
copias de algunos documentos. Se diferencia también de la petición en interés particular para el reconocimiento de 
un derecho en virtud de que mientras éste tiene una respuesta que sí vincula a la administración por constituir un acto 
administrativo, la consulta, como la norma lo dispone, no tiene carácter vinculante. Establecida esta diferencia se 
puede afirmar que en ejercicio del derecho de consulta se puede solicitar a la administración que exprese su opinión, 
desde el punto de vista jurídico, sobre determinado asunto de su competencia, recalcando siempre que estos 
conceptos no son vinculantes, puesto que no se configuran como actos administrativos. 
 
Por su parte, la Corte Constitucional en Sentencia T 206 de 2018, contempló el de Derecho de Petición en los 
siguientes términos: 
 

EL DERECHO FUNDAMENTAL DE PETICIÓN 
  
8. De conformidad con el artículo 23 de la Constitución Política de 1991, toda persona tiene derecho a 
presentar peticiones respetuosas ante las autoridades por motivos de interés general o particular y a obtener 
una pronta resolución. Tal derecho permite hacer efectivos otros derechos de rango constitucional, por lo que 
ha sido considerado por la jurisprudencia como un derecho de tipo instrumental, en tanto que es uno de los 
mecanismos de participación más importantes para la ciudadanía, pues es el principal medio que tiene para 
exigir a las autoridades el cumplimiento de sus deberes.  
  

9. El derecho de petición, según la jurisprudencia constitucional, tiene una finalidad doble: por un lado permite 

que los interesados eleven peticiones respetuosas a las autoridades y, por otro, garantiza una respuesta 

oportuna, eficaz, de fondo y congruente con lo solicitado. Ha indicado la Corte que “(…) dentro de sus 

garantías se encuentran (i) la pronta resolución del mismo, es decir que la respuesta debe entregarse dentro 

del término legalmente establecido para ello; y (ii) la contestación debe ser clara y efectiva respecto de lo 

pedido, de tal manera que permita al peticionario conocer la situación real de lo solicitado”. En esa dirección 
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también ha sostenido que a este derecho se adscriben tres posiciones: “(i) la posibilidad de formular la 

petición, (ii) la respuesta de fondo y (iii) la resolución dentro del término legal y la consecuente notificación 

de la respuesta al peticionario”.  

  

9.1. El primer elemento, busca garantizar la posibilidad efectiva y cierta que tienen las personas de presentar 

solicitudes respetuosas ante las autoridades y los particulares en los casos establecidos por la ley, sin que 

se puedan abstener de recibirlas y por lo tanto de tramitarlas. Al respecto, la sentencia C-951 de 2014 indicó 

que “los obligados a cumplir con este derecho tienen el deber de recibir toda clase de petición, puesto que 

esa posibilidad hace parte del núcleo esencial del derecho”. 

  

9.2. El segundo elemento implica que las autoridades públicas y los particulares, en los casos definidos por 

la ley, tienen el deber de resolver de fondo las peticiones interpuestas, es decir que les es exigible una 

respuesta que aborde de manera clara, precisa y congruente cada una de ellas; en otras palabras, implica 

resolver materialmente la petición. La jurisprudencia ha indicado que una respuesta de fondo deber ser: “(i) 

clara, esto es, inteligible y contentiva de argumentos de fácil comprensión; (ii) precisa, de manera que atienda 

directamente lo pedido sin reparar en información impertinente y sin incurrir en fórmulas evasivas o elusivas 

; (iii) congruente, de suerte que abarque la materia objeto de la petición y sea conforme con lo solicitado; y 

(iv) consecuente con el trámite que se ha surtido, de manera que, si la respuesta se produce con motivo de 

un derecho de petición elevado dentro de un procedimiento del que conoce la autoridad de la cual el 

interesado requiere la información, no basta con ofrecer una respuesta como si se tratara de una petición 

aislada o ex novo, sino que, si resulta relevante, debe darse cuenta del trámite que se ha surtido y de las 

razones por las cuales la petición resulta o no procedente” . En esa dirección, este Tribunal ha sostenido “que 

se debe dar resolución integral de la solicitud, de manera que se atienda lo pedido, sin que ello signifique que 

la solución tenga que ser positiva”. 

 

9.3. El tercer elemento se refiere a dos supuestos. En primer lugar, (i) a la oportuna resolución de la petición 
que implica dar respuesta dentro del término legal establecido para ello. Al respecto, la Ley 1755 de 2015 en 
el artículo 14 fijó el lapso para resolver las distintas modalidades de peticiones. De dicha norma se desprende 
que el término general para resolver solicitudes respetuosas es de 15 días hábiles, contados desde la 
recepción de la solicitud. La ausencia de respuesta en dicho lapso vulnera el derecho de petición. En segundo 
lugar, al deber de notificar que implica la obligación del emisor de la respuesta de poner en conocimiento del 
interesado la resolución de fondo, con el fin que la conozca y que pueda interponer, si así lo considera, los 
recursos que la ley prevé o incluso demandar ante la jurisdicción competente. Se ha considerado que la 
ausencia de comunicación de la respuesta implica la ineficacia del derecho. En ese sentido, la sentencia C-
951 de 2014 indicó que “[e]l ciudadano debe conocer la decisión proferida por las autoridades para ver 
protegido efectivamente su derecho de petición, porque ese conocimiento, dado el caso, es presupuesto para 
impugnar la respuesta correspondiente” y, en esa dirección, “[l]a notificación es la vía adecuada para que la 
persona conozca la resolución de las autoridades, acto que debe sujetarse a lo normado en el capítulo de 
notificaciones de la Ley 1437 de 2011”.  

 
La Corte Constitucional, respecto al contenido u alcance del derecho de petición, se pronunció en Sentencia T-332 de 
2015, en la que expresó: 
 

4. Contenido y alcance del derecho de petición. Reiteración de jurisprudencia. 
  
La Constitución Política en su artículo 23, consagra el derecho fundamental de toda persona a presentar 
peticiones respetuosas en interés general o particular ante las autoridades y a obtener de ellas pronta 
resolución de fondo. 
La Corte Constitucional se ha referido en distintas oportunidades a la importancia de esta garantía 

fundamental, cuya efectividad, según se ha reconocido, “resulta indispensable para el logro de los fines 

esenciales del Estado, particularmente el servicio de la comunidad, la promoción de la prosperidad general, 

la garantía de los principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución y la participación de todos 
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en las decisiones que los afectan, así como para asegurar que las autoridades cumplan las funciones para 

las cuales han sido instituidas (artículo 2o. Constitución Política” .  

  

A partir de esta garantía la jurisprudencia ha fijado una serie de reglas y de parámetros relacionados con el 

alcance, núcleo esencial y contenido de este derecho. Al respecto ha precisado lo siguiente: 

  

“a) El derecho de petición es fundamental y determinante para la efectividad de los mecanismos de la 

democracia participativa. Además, porque mediante él se garantizan otros derechos constitucionales, 

como los derechos a la información, a la participación política y a la libertad de expresión. 

b) El núcleo esencial del derecho de petición reside en la resolución pronta y oportuna de la cuestión, 

pues de nada serviría la posibilidad de dirigirse a la autoridad si ésta no resuelve o se reserva para sí el 

sentido de lo decidido. 

c) La respuesta debe cumplir con estos requisitos: 1. oportunidad 2. Debe resolverse de fondo, clara, 

precisa y de manera congruente con lo solicitado 3. Ser puesta en conocimiento del peticionario. Si no se 

cumple con estos requisitos se incurre en una vulneración del derecho constitucional fundamental de 

petición. 

d) Por lo anterior, la respuesta no implica aceptación de lo solicitado ni tampoco se concreta siempre en 

una respuesta escrita. 

 

De otro lado el artículo 14 de la ley 1437 de enero 18 de 2015 o Código de Procedimiento Administrativo sustituido 

por el artículo 1 de la ley 1755 de 2015 preceptúa:  

 

“Términos para resolver las distintas modalidades de peticiones: “Salvo norma legal especial y so pena de 

sanción disciplinaria, toda petición deberá responderse dentro de los quince (15) días siguientes a su 

recepción” 

Parágrafo “Cuando excepcionalmente no fuere posible resolver la petición en los plazos aquí señalados, la 

autoridad deberá informar de inmediato, y en todo caso antes del vencimiento del término señalado en la ley, 

esta circunstancia al interesado expresando los motivos de la demora y señalando a la vez el plazo razonable 

en que se resolverá o dará respuesta, el cual no puede exceder del doble del inicialmente previsto” 

 

Sin embargo, en virtud de la declaratoria de la pandemia ocasionada por el Covid-19, el Gobierno Nacional en el 

artículo 5 del Decreto Legislativo 491 del 28 de marzo de 2020, modificó tal regla, en el siguiente sentido: 

 

Artículo 5. Ampliación de términos para atender las peticiones. Para las peticiones que se encuentren en 

curso o que se radiquen durante la vigencia de la Emergencia Sanitaria, se ampliarán los términos señalados 

en el artículo 14 de la Ley 1437 de 2011, así:  

Salvo norma especial toda petición deberá resolverse dentro de los treinta (30) días siguientes a su recepción.  

Estará sometida a término especial la resolución de las siguientes peticiones:  

 

I. Las peticiones de documentos y de información deberán resolverse dentro de los veinte (20) días 

siguientes a su recepción.  

II. Las peticiones mediante las cuales se eleva una consulta a las autoridades en relación con las 

materias a su cargo deberán resolverse dentro de los treinta y cinco (35) días siguientes a su 

recepción. 

III. Cuando excepcionalmente no fuere posible resolver la petición en los plazos aquí señalados, la 

autoridad debe informar esta circunstancia al interesado, antes del vencimiento del término señalado 

en el presente artículo expresando los motivos de la demora y señalando a la vez el plazo razonable 

en que se resolverá o dará respuesta, que no podrá exceder del doble del inicialmente previsto en 

este artículo.  
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Parágrafo. La presente disposición no aplica a las peticiones relativas a la efectividad de otros derechos 

fundamentales. 

 

En ese orden de ideas, es claro que un particular puede concurrir ante una entidad o persona natural requiriéndole y 

es deber de ésta, bajo las aristas del artículo 14 de la pluricitada ley, el extender contestación dentro de los quince 

(15) siguientes al recibo de la petición.  

 

Ahora bien, conviene aclarar, que para garantizar el Derecho de Petición se deben surtir dos etapas:  

 

1) El proferimiento de una respuesta que resuelva de fondo y en forma clara y precisa lo planteado;  

2) La notificación efectiva de lo resuelto a la parte interesada. 

 

Sobre el punto, ha dicho la jurisprudencia reiterada de la Corte Constitucional, 

 

El derecho de petición, debe entenderlo el juez de instancia, no se satisface con la respuesta del trámite interno que 

la accionada está obligada a seguir. Casi que es un dato irrelevante para el interesado, máxime si se constituye en 

una negativa a su petición. La garantía de la que estamos hablando se satisface sólo con respuestas. Las evasivas, 

las dilaciones, las confusiones escapan al contenido del artículo 23 de la Constitución. Es que, en el marco del derecho 

de petición, sólo tiene la categoría de respuesta, aquello que decide, que concluye, que afirma una realidad, que 

satisface una inquietud, que ofrece certeza al interesado. 

 

La prescripción es una institución jurídica de regulación legal, en virtud de la cual se adquiere o extinguen derechos 

por haberse agotado el término fijado por la Ley, por tanto, es necesario remitirnos al artículo 817 del Estatuto 

Tributario, modificado por la Ley 1739 de 2014 en su artículo 53, el cual estipula lo siguiente:  

 

“TÉRMINO DE PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN DE COBRO. La acción de cobro de las obligaciones fiscales, 

prescribe en el término de cinco (5) años, contados a partir de: 

1. La fecha de vencimiento del término para declarar, fijado por el Gobierno Nacional, para las declaraciones 

presentadas oportunamente. 

2. La fecha de presentación de la declaración, en el caso de las presentadas en forma extemporánea. 

3. La fecha de presentación de la declaración de corrección, en relación con los mayores valores. 

4. La fecha de ejecutoria del respectivo acto administrativo de determinación o discusión.  

 

La competencia para decretar la prescripción de la acción de cobro será de los Administradores de Impuestos o 

de Impuestos y Aduanas Nacionales respectivos, o de los servidores públicos de la respectiva administración en 

quien estos deleguen dicha facultad y será decretada de oficio o a petición de parte”. 

 

Así mismo, el artículo 818 del Estatuto Tributario, modificado por la Ley 6 de 1992 en su artículo 81 establece:  

 

“INTERRUPCIÓN Y SUSPENSIÓN DEL TERMINO DE PRESCRIPCIÓN. El término de la prescripción de la acción de 

cobro se interrumpe por la notificación del mandamiento de pago, por el otorgamiento de facilidades para el pago, por 

la admisión de la solicitud del concordato y por la declaratoria oficial de la liquidación forzosa administrativa. 

Interrumpida la prescripción en la forma aquí prevista, el término empezará a correr de nuevo desde el día siguiente a 

la notificación del mandamiento de pago, desde la terminación del concordato o desde la terminación de la liquidación 

forzosa administrativa”. 

 

El artículo 89 de la Ley 1437 de 2011 o Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 

establece que: “(...) los actos en firme serán suficientes para que las autoridades, por sí mismas, puedan ejecutarlos 
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de inmediato". De lo que se tiene, que, frente a los actos emanados por la administración, de cuyas características y 

habiéndose agotado el proceso, se presume su legalidad, hasta tanto la autoridad competente se pronuncie sobre ella, 

conforme a lo  establecido  en  el  artículo  88  de  la  citada  norma,  la  cual  manifiesta  que: “Los  actos  administrativos  

se presumen   legales   mientras   no   hayan   sido   anulados   por   la   Jurisdicción   de   lo   Contencioso 

Administrativo.”, de donde se desprende la prerrogativa de que todos los actos administrativos se presumen legales, 

hasta tanto no sean desvirtuados.  

 

Conforme a lo anterior, entra el Despacho a exponer el: 

 

CASO CONCRETO 

 

En el presente caso, el señor EDUARDO BARANDICA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 3.756.136, quien 

actúa a nombre propio, interpone acción de tutela al considerar vulnerado los derechos fundamentales a la libertad de 

expresión e información, al debido proceso y habeas corpus, por parte del Instituto de Tránsito del Atlántico, al no 

haber decretado la prescripción de los años 2011 hasta el 2015 por concepto de la tasa de derechos de tránsito.  

 

De las documentales aportadas con el escrito de tutela se tiene que ciertamente el accionante radicó una petición ante 

la encartada, mediante radicado No. 202242100046272, la cual fue contestada de fondo, en donde se le manifestaba 

que mediante Resolución No. 556 del 11 de abril de 2022, se le concedió la prescripción de la vigencia 2011, por 

concepto de la tasa de derechos de tránsito del vehículo de placa No. GCD97A. Contra esta resolución, el señor 

EDUARDO BARANDICA, interpuso recurso de reconsideración, el cual fue contestado de fondo, con radicado de 

salida No. 20223000009941, en donde se le indica que dicha solicitud es improcedente.  

 

De conformidad con lo establecido con el artículo 720 del Estatuto Tributario Nacional: “Las actuaciones 

administrativas realizadas en el procedimiento administrativo de cobro son de trámite y contra ellas no procede 

recurso alguno, excepto los que en forma expresa se señalen en este procedimiento para las actuaciones definitivas.”  

 

Ahora bien, referente a la pretensión del accionante, de que se ordene al Instituto de Tránsito del Atlántico, que decrete 

la prescripción de los años 2011 hasta el año 2015 de los conceptos de tasa de derechos de tránsito, el accionado 

manifiesta que: “No es posible prescribir las vigencias 2012 a 2015, debido a que se encuentran en proceso de cobro 

coactivo, soportado en el mandamiento de pago No. MP-DT-2017050388 de fecha de 02 de mayo de 2017, la cual 

fue notificada en debida forma.”  Tal como se demuestra en el archivo denominado 

14AnexoContestacionTutelaTransito202200193.pdf.  

 

En cuanto a la vulneración del debido proceso y la solicitud de prescripción de las vigencias de los años 2012 a 2015 

del vehículo de placas GCD97A por derechos de tránsito, se pronunció lo siguiente:  

 

La prescripción es una institución jurídica de regulación legal, en virtud de la cual se adquiere o extinguen derechos 

por haberse agotado el término fijado por la Ley, por tanto, es necesario remitirnos al artículo 817 del Estatuto 

Tributario, modificado por la Ley 1739 de 2014 en su artículo 53, el cual estipula lo siguiente:  

 

“TÉRMINO DE PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN DE COBRO. La acción de cobro de las obligaciones 

fiscales, prescribe en el término de cinco (5) años, contados a partir de: 

5. La fecha de vencimiento del término para declarar, fijado por el Gobierno Nacional, para las 

declaraciones presentadas oportunamente. 

6. La fecha de presentación de la declaración, en el caso de las presentadas en forma extemporánea. 

7. La fecha de presentación de la declaración de corrección, en relación con los mayores valores. 

8. La fecha de ejecutoria del respectivo acto administrativo de determinación o discusión.  
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La competencia para decretar la prescripción de la acción de cobro será de los Administradores de 

Impuestos o de Impuestos y Aduanas Nacionales respectivos, o de los servidores públicos de la 

respectiva administración en quien estos deleguen dicha facultad y será decretada de oficio o a petición 

de parte”. 

 

Así las cosas, de acuerdo con el artículo 818 del Estatuto Tributario, modificado por la Ley 6 de 1992 en su artículo 

81, queda claro que el término de prescripción para las tasas de derecho de tránsito, empiezan a contar desde la 

ejecutoria de la liquidación oficial, título que determina la obligación a cargo del propietario del vehículo y se interrumpe 

con la notificación del mandamiento de pago. En este caso, manifiesta la accionada que efectivamente existe un 

proceso de cobro coactivo, soportado en el mandamiento de pago No. MP-DT-2017050388 de fecha de 02 de mayo 

de 2017. La cual fue debidamente notificada a través de empresa de mensajería DISTRIENVIOS, mediante guía No. 

08057295005, la cual fue entregada, en vista que no se presentó dentro de los 10 días siguientes, le fue enviada 

notificación a través de la empresa de mensajería DISTRIENVIOS, mediante guía No. 08058452482, como se puede 

evidenciar en el archivo 14AnexoContestacionTutelaTransito202200193. Así pues, podemos deducir que el 

mandamiento de pago se encuentra notificado, por lo cual no constituye vulneración al debido proceso.  

 

Ahora, si bien excepcionalmente se ha establecido la procedencia de la tutela cuando se invoca de manera transitoria 

en aras de evitar un perjuicio irremediable, lo cierto es que dentro del expediente no se encontró prueba, siquiera 

sumaria, que permita establecer que la activa se encuentre en una situación de vulnerabilidad tal, que haga 

indispensable la protección de sus derechos fundamentales mediante el presente mecanismo de carácter residual. 

 

Quiere decir lo anterior que pese a la informalidad que caracteriza a la acción de tutela ello no es óbice para tutelar los 

derechos sin que su afectación se demuestre mínimamente, más aún cuando lo que pretende es atacar una decisión 

administrativa emanada de una autoridad que bajo sus competencias ostenta el escenario preciso para resolver ese 

tipo de controversias. 

 

Así las cosas, a juicio de esta juzgadora, la reclamación hecha por el gestor, lo que pretende es resolver una 

discrepancia de carácter económico y administrativa que no comporta un compromiso de derechos fundamentales. 

 

En el caso presente, de aceptarse las peticiones de la activa, sería hacerle perder eficacia a los medios ordinarios 

previamente establecido por nuestro legislador, habida cuenta que es el juez ordinario es quien está llamado a la 

protección de los derechos constitucionales, al respecto la H. Corte Constitucional ha mencionado en sentencia T-069 

de 2001: “El primer llamado a proteger los derechos constitucionales no es el juez de tutela, sino el ordinario. Al 

respecto la tutela está reservada para enfrentar la absoluta inoperancia de los distintos mecanismos dispuestos para 

la protección de los derechos de las personas, no para suplirlos…”. 

 

No siendo propio de la acción de tutela reemplazar los procesos ordinarios o especiales, ya que su propósito específico 

emana de su consagración constitucional, el cual, no es otro que brindar a la persona protección efectiva. 

 

La ineficacia del Juez Ordinario no se haya probada, siendo él, el apto para resolver la presente solicitud de fondo. 

Como consecuencia de lo considerado por el Juzgado, resulta forzoso concluir la improcedencia de este mecanismo 

constitucional. 

 
 

DECISIÓN 
 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL ORALIDAD DE SABANALARGA, 

administrando Justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, 
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RESUELVE 

 

PRIMERO: NEGAR los derechos invocados por el señor EDUARDO BARANDICA, quien actúa a nombre propio, de 

conformidad con los planteamientos expuestos en la parte motiva del presente fallo.   

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE por el medio más eficaz, tanto a la parte accionante como accionada del resultado de la 

presente providencia. 

 

TERCERO: En firme dicha providencia, si no fuese impugnada dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a su 

notificación de conformidad con el Art. 31 del decreto 2591 de 1991, remítase a la Honorable Corte Constitucional para 

su eventual revisión. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
ROSA A. ROSANIA RODRÍGUEZ  

JUEZ 
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